
p.2001.6. Infancia, adolescencia y juventud

Es por ello que finalizamos nuestra actuación en el expediente emitiendo una resolución en la que recomendamos 
que por parte de la Dirección General de Infancia y Familia se dictasen instrucciones operativas del funcionamiento del 
servicio del teléfono de notificación de posibles situaciones de maltrato infantil, de forma tal que no se desechasen de 
plano denuncias anónimas ni las presentadas con escasos datos sin antes realizar una prudente y somera investigación con 
los elementos disponibles, bien directamente, bien solicitando la colaboración de otros organismos o administraciones 
públicas. También recomendamos que se procediese a revisar la operatividad de la citada línea telefónica a fin de descartar 
posibles interrupciones de la comunicación tras contactar para presentar una denuncia (queja 17/3699).

A la fecha de redactar este informe estamos a la espera de respuesta por parte de la Administración a estas 
recomendaciones.

1.6.2.2.3 Dilación en los trámites relacionados con maltrato
Uno de los aspectos susceptible de mejora y en los que inciden las personas que se dirigen en queja al Defensor 

del Menor es el relativo a la demora en los trámites de procedimientos judiciales en que se dilucidan 
casos de maltrato a menores, y no solo con referencia al resultado del procedimiento, sino también 
por la demora en la adopción de medidas cautelares en protección de los derechos e integridad del 
menor. 

Sobre este particular destacamos la queja que trasladamos a la Fiscalía de Granada tras dirigirse a nosotros la 
madre de una menor, relatando los incidentes acaecidos para dilucidar la competencia territorial entre el Juzgado 
de Santa Fe y de Granada, que provocaron demoras en la evaluación de su hija por parte de personal especializado y 
que, a la postre, según su apreciación, derivaron en la imposibilidad de indagar en profundidad en el testimonio que 
pudiera aportar la menor, condicionando por tanto la resolución de sobreseimiento provisional de las diligencias 
por parte del órgano judicial. 

El Ministerio Fiscal nos trasladó su preocupación por evitar dilaciones y que los tiempos de tramitación se reduzcan 
al máximo; no obstante, nos informó que, efectivamente, se produjeron tales incidentes procesales en el período 
comprendido entre junio de 2017 y febrero de 2018. A partir de ahí la tramitación fue rápida y eficaz, pues se acordó 
la declaración de la madre de la menor, la pericial de evaluación de la misma que se practicó de manera inmediata, 
así como la declaración del investigado (queja 18/4238).

1.6.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa
El artículo 172 del Código Civil encomienda a la Entidad Pública competente en el respectivo territorio la protección 

de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las medidas de protección necesarias, 
atribuyendo la Ley 1/1998, de los Derechos y la Atención al Menor en Andalucía, a la Consejería competente 
de la Junta de Andalucía la asunción de la tutela de los menores desamparados que residan o se encuentren 
transitoriamente en nuestra Comunidad. 

1.6.2.3.1 Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores
Hay que señalar que dicha ley 1/1998, en su artículo 23.1, establece un listado de supuestos de lo que puede 

considerarse «situación de desamparo», desarrollando la genérica referencia que realiza el mencionado artículo 172 
del Código Civil, que se limita a señalar que es aquella situación que se produce, de hecho, a causa del incumplimiento 
o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los 
menores, cuando estos queden privados de la necesaria asistencia moral o material. 

En este ámbito destacan las quejas de madres y padres cuya tutela ha sido asumida por la Junta de 
Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impotentes ante lo que 
consideran una injusta actuación de la Administración autonómica. En la gran mayoría de las ocasiones, las 
medidas de protección son confirmadas mediante resoluciones judiciales en primera instancia y posteriormente en 
apelación, encontrándose por tanto suficiente justificadas y siendo proporcionadas al fin de garantizar el bienestar 
e interés superior de los menores.
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